
No 464-2022-cOR EU.DIRESA.HAYA

Reo¡h,rcaíoD¿z¿ntnnal,
Yorinococho, 28 de octubre de 2022.

VISIO: El Memoróndum N" 670-2O22-GRU-DIRESA-HAYA de fecho 24de octubre del2022, Oficio
N" 245-2022-UEySA-HAYA-DE fecho I4 de octubre de 2022, Oficio N" 013-2022-SALUDOCUP-

AYA de fecho l3 de octubre, y;

CONSIDERANDO:

Que, medionte Ley N'29783, se opruebo lo Ley de Seguridod y Solud en elTrobojo, tiene como
objetivo promover uno culturo de prevención de riesgos loboroles en el poís, poro ello cuento
con el deber de prevención de los émpleodores, el rol de fiscolizoción y control del Estodo y
o porticipoción de los trobojodores y sus orgoniZociones sindicoles, quienes, o trovés del

ologo sociol, velon por lo promoción, difusión y cumplimiento de lo normotivo sobre lo
moterio;

Que, los ortículos 29" y 3lo de lo mencionodo ley, estoblecen que los empleodores con veinte
o mos trobojodores o su corgo constiluyen un comité de seguridod y solud en el trobojo, el
cuol esto conformodo en formo poritorio por iguol número de representontes de lo porte
empleodoro y de lo porte trobojodoro, correspondiendo o los trobojodpres elegir o sus
representontes onte dicho comité de trobojo en donde existen orgonizo,::iones sindicoles;

Que, el

de Seg
o) SerT
preferencio, tener copocitocién en temos de Seguridod y Solud en el Trobojo 0 loboror en
puestos que permiton tener conocimiento o informocién sobre riesgos loboroles,
concomilonte ol ortículo 48", el empleodor conforme l0 estoblezco su estructuro
orgonizocionol y jerórquico designo o sus representontes, titulores y suplenfes, onte el Comité
de Seguridod y Solud en elTrobojo, entre el personol de dirección y confionzo;

Que, medionte Oficio N" 013-2022-SALUDOCUP-HAYA de fecho l3 de octubre, lo Jefo del óreo
de Solud Ocupocionol solicito ol Jefe de lo Unidod de Epidemiologio y Solud Ambienlol
octuolizor lo Resolucién Directorol del Comité de Seguridod y Solud delTrobojo poro el periodo
2022-2023;

Que, medionte Oficio N' 245-2022-UEySA-HAYA-DE de fecho I4 de octubre del 2022, Jefe de
lo Unidod de Epidemiologio y Solud Ambientol, solicito ocluolizor lo Resolución Direc.lorol del
Comité de Seguridod y Solud delTrobojo poro el periodo 2022-2023;

Que, medionte Memoróndum,N' ó70-2022-GRU-DIRESA-HAYA de fecho 24 de octubre del
2022, el Director Ejecutivo outorizo proyeclor Resolución Directorol octuolizondo lo "Comisión
del Comité de Seguridod y Solud del Trobojo del Hospitol Amozónico poro el Periodo 2022-
2023"i

De conformidod por lo dispuesto en lo Ley No 27444 - Ley del Procedimiento Adminislrotivo
Generol, Resolución Ministeriol N'9ó3-201Z/M|NSA, que foculto expedir resoluciones sobre
occiones de personol;
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Estondo o lo informodo por lo Dirección Ejecutivo. vislo bueno del Jefe de lo Unidod de
Dar¡nnal l\+i^i^^ ,-J^ 
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No 22-GOREU.DIR .HAYA

Ra.olr,t¿aío D ¿r¿¿toda/

Yorinococho, 28 de octubre de 2022"

Con los focultodes conferidos por lo Resolución Ejecutivo Regionol N" 436-2022-GRU-GR, y el
orlículo 6o Y 7" inc. e). del Reglomento de Orgonizoción y Funciones del Hospitol Amozónico,
oprobodo medionte Ordenonzo Regionol N" 0lB-2005-GRU/CR y modificodo según R.E.R. N"
928-200é-cRU-P.

SE RESUETVE:

ARTíCUtO PRIMERO. - CONFORMAR, el "Comilé de seguridod y solud en etTrobqjo det Hospitot
Amozónico poro el Periodo 2022-2023",que estoró integrodo de lo siguiente monero:

REPRESENTANTES DE LA GESTION

MC. VASQUEZ HUASASQUICHE RAUL WILFREDO
CPC. MONZON DAVILA CARLA EVANS
CD, CAMPOS ABENSUR WAGNER
MC, TARAZONA TAIPE SABDI JABNEET
LIC. ENF" LIMA GARCIA JORGE FRANCO
LIc" Rz¡Ñ¡ ALVARADo BERTHA NATIVIDAD

REPRESENTANTES DE TRABAJADORES

TAP. RUIZ ROLDAN ALBERTO
TAP. REATEGUI DEL AGUILA RAUL
LIC. ENF. FERREYRA SHAP¡AMA NELLY

OBSIA. VALERA RIOS CARLOS HUGO
MC. LEVEAU BARTRA CAYO EDUARDO
PSICOL. RIVERA VALDIZAN RAMIRO HENRRY

REPRESENTANTE DE LA DIRECCION EJECUTIVA
JEFE DE LA UNIDAD DE PERSONAL

JEFE DE LA UNIDAD DE EPIDEMIOLOGIA Y SALUD AMBIENTAL
RESPONSABLE DE SALUD OCUPACIONAL
RESPONSABLE DE EMERGENCIA Y DESASTRES

REPRESENTANTE DE SERVICIO SOCIAL

REPRESENTANTE DEL SIND. TEC. EN ENFERMERIA

REPRESENTANTE DEL SINDICATO DE ADMIN¡STRATIVOS
REPRESENTANTE DEL SINDICATO DE ENFERMEROS
REPRESENTANTE DEL SINDICATO DE OBSTETRAS
REPRESENTANIE DEL CUERPO MEDICO
REPRESENTANTE DEL SERVICIO DE PSICOLOGIA

ARTícuto SEGUNDo. - NoTlFlcAR, ol personol designodo y o los oficinos respectivos del
Hospitol Amozónico un ejemplor de lo presente resolución poro los fines pertinentes.

ARTICULO TERCERO. - DISPONER, gue lo Unidod de Estodístico e lnformótico pubtique lo
presente resolución en lo pógino web del HospitolAmozónico.

Regístrese, Comuníquese y Archívese

RWVH/CEMD

PERL-' l\,4inisteri«:de Salud
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